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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 00237/INFOEM/IP/RR/2022,  00238/INFOEM/IP/RR/2022, 00239/INFOEM/IP/RR/2022, 00243/INFOEM/IP/RR/2022, 00244/INFOEM/IP/RR/2022, 00245/INFOEM/IP/RR/2022, 00246/INFOEM/IP/RR/2022, 00247/INFOEM/IP/RR/2022, 00254/INFOEM/IP/RR/2022,         00271/INFOEM/IP/RR/2022, 00273/INFOEM/IP/RR/2022 y 00275/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, a la cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fecha once de diciembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00253/CAMEM/IP/2021, 00254/CAMEM/IP/2021, 0255/CAMEM/IP/2021, 00259/CAMEM/IP/2021, 00260/CAMEM/IP/2021, 00261/CAMEM/IP/2021, 00262/CAMEM/IP/2021, 00263/CAMEM/IP/2021, 00278/CAMEM/IP/2021, 00304/CAMEM/IP/2021, 00304/CAMEM/IP/2021, 00307/CAMEM/IP/2021, 00309/CAMEM/IP/2021   mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00253/CAMEM/IP/2021
	“Bitácora de actividades de la semana del 6 al 10 de diciembre del 2021 de las unidades de la dependencia, que es el registro que entregan al Comisionado por oficio.” (Sic)

	00254/CAMEM/IP/2021
	“Requiero las actividades reales específicas por día que ha realizado el jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo de la CCAMEM de los meses de noviembre y lo que va de diciembre del 2021. Como aclaración no requiero las funciones que aparecen en el Manual de Organización o Reglamento Interno ya que esas hablan de la Unidad más no específicamente del Titular de la Unidad.”(Sic)

	00255/CAMEM/IP/2021
	“Requiero las actividades reales específicas por día que han realizado los integrantes de la Unidad de Apoyo Administrativo del mes de noviembre del 2021. Como aclaración, no requiero las funciones que aparecen en el Manual de Organización o Reglamento Interno ya que esas hablan de la Unidad más no específicamente de cada uno, lo que pido son los 4 oficios que son remitidos a la Oficina del Comisionado donde plasman las actividades ejecutadas semana concluida.”(Sic)

	00259/CAMEM/IP/2021
	“Requiero las actividades reales específicas por día que ha realizado el jefe de la Unidad de Calidad (Juan Topo) de la CCAMEM de la primera semana del mes de diciembre del 2021. Como aclaración no requiero las funciones que aparecen en el Manual de Organización o Reglamento Interno ya que esas hablan de la Unidad más no específicamente del Titular de la Unidad.”(Sic)

	00260/CAMEM/IP/2021
	“Nombre, cargo y funciones específicas (oficios) de los integrantes de la Unidad de Apoyo Administrativo.” (Sic)

	00261/CAMEM/IP/2021
	“Reporte de actividades del Subcomisionado de Recepción y Seguimiento de Quejas, alias "Regil" o el "Apestosín" de julio del 2021 a la fecha.”(Sic)

	00262/CAMEM/IP/2021
	“Reporte de actividades del Subcomisionado de Conciliación y Arbitraje alis "Igor" de noviembre del 2021 a la fecha.”(Sic)

	00263/CAMEM/IP/2021
	“Bitácora o reporte de actividades del Comisionado, apodado el "Chacarrón", de noviembre del 2021.” (Sic)

	00278/CAMEM/IP/2021
	“Si la ley indica que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, requiero las actividades realizadas por el Secretario Particular, o como le dicen el "Mosco", del mes de noviembre del 2021.”(Sic)

	00304/CAMEM/IP/2021
	“Requiero las actividades reales específicas por día que ha realizado el jefe de la unidad de apoyo administrativo de la CCAMEM del mes de noviembre del 2021. Como aclaración no requiero las funciones que aparecen en el Manual de Organización o Reglamento Interno ya que esas hablan de la Unidad más no específicamente del Titular de la Unidad y tampoco requiero un oficio de funciones.” (Sic)

	00307/CAMEM/IP/2021
	“Las funciones que realiza cada uno de los choferes que se encuentran adscritos a la Unidad de Apoyo Administrativo y su respectiva bitácora de actividades de noviembre del 2021.”

	00309/CAMEM/IP/2021
	“¿Cómo el Comisionado promueve la difusión de derechos y obligaciones en materia de salud, así como las funciones de la comisión? Acciones que ha realizado en este tópico de enero a la fecha.” (Sic)




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte el requerimiento realizado por la Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados competentes en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en fechas diecisiete y catorce de enero de dos mil veintidós. Con excepción del recurso número 00243/INFOEM/IP/RR/2022, de cuyo expediente electrónico, no se advierte turno de requerimiento alguno. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta

	00253/CAMEM/IP/2021
	“al respecto le comunico que, la información solicitada se encuentran disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, ubicadas en calle de Juan Aldama No. 215, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50000, en la Unidad de Apoyo Administrativo, debiéndose presentar con el titular de la Unidad de Apoyo Administrativo; lo anterior, con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: Artículo 12.- “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” Artículo 24.- “… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” (Sic)

	00254/CAMEM/IP/2021
	“al respecto le comunico que, la información solicitada se encuentran disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, ubicadas en calle de Juan Aldama No. 215, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50000, en la Unidad de Apoyo Administrativo, debiéndose presentar con el titular de la Unidad de Apoyo Administrativo; lo anterior, con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: Artículo 12.- “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” Artículo 24.- “… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)

	00255/CAMEM/IP/2021
	“Se desconoce la información solicitada, para su aclaración acérquese a la Comisión para su contestación.”(Sic)

	00259/CAMEM/IP/2021
	“En atención a la solicitud de información con folio 00259/CAMEM/IP/2021, me permito informar que con las características referidas en su solicitud no se cuenta con información.”(Sic)

	00260/CAMEM/IP/2021
	“al respecto me permito comunicara usted que, la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, ubicadas en calle de Juan Aldama No. 215, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50000, en la Unidad de Apoyo Administrativo, debiéndose presentar con el titular de la Unidad de Apoyo Administrativo; lo anterior, con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: Artículo 12.- “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” Artículo 24.- “… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” (Sic)

	00261/CAMEM/IP/2021
	“en atención a su petición: se le hace de su conocimiento que, se realizó búsqueda exhaustiva dentro de la plantilla de personal de esta Comisión, sin embargo no se encontró registro de algún colaborador con esas caracteristicas que, forme parte de esta Honorable Institución. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 12 párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”(Sic)

	00262/CAMEM/IP/2021
	“en atención a su petición: se le comunica que, el Subcomisionado de Conciliación y Arbitraje cuenta con funciones y atribuciones determinadas, mismas que se encuentran inmersas en el Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México publicado el 11 de octubre de 2018 y Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México publicado el 01 de noviembre de 2018, mismos que se adjunta en formato pdf. y pueden ser consultado en el sitio web http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig239.pdf http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/nov011.pdf así mismo pueden ser vistos en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CCAMEM/art_92_i.web de igual forma puede consultar la información de la Comisión en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ccamem.web o http://salud.edomex.gob.mx/ccamem Toda vez que, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”(Sic)

	00263/CAMEM/IP/2021
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Podrá acercarse a la Comisión para solicitar la información, se requiere que asista con los datos correctos del servidor público, ya que el que usted refiere no coincide.” (Sic)

	00278/CAMEM/IP/2021
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se puede acercar a la Comisión para la contestación y justificación de la solicitud.”(Sic)

	00304/CAMEM/IP/2021
	“al respecto me permito comunicar a usted que, la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, ubicadas en calle de Juan Aldama No. 215, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50000, en la Unidad de Apoyo Administrativo, debiéndose presentar con el titular de la Unidad de Apoyo Administrativo; lo anterior, con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: Artículo 12.- “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” Artículo 24.- “… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” (Sic)

	00307/CAMEM/IP/2021
	“al respecto me permito comunicar a usted que, la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, ubicadas en calle de Juan Aldama No. 215, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50000, en la Unidad de Apoyo Administrativo, debiéndose presentar con el titular de la Unidad de Apoyo Administrativo; lo anterior, con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente: Artículo 12.- “… Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” Artículo 24.- “… Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones”

	00309/CAMEM/IP/2021
	“me permito informarle que la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México es un organismo alternativo en la solución de conflictos, cuyo fin es atender inconformidades derivadas de la prestación de servicios de salud, o en su caso, lo que derive de un acto médico. Lo anterior de conformidad con el “Artículo 2.26, además de ser una Institución Pública especializada en contribuir a dar soluciones a las inconformidades originadas en la atención médica, a través de medios alternos como gestión, conciliación y arbitraje, con ello colaborar en la mejora de calidad de la atención en los servicios médicos. Uno de los principales papeles de esta Comisión es fomentar el apego a las mejores prácticas para la atención médica, impulsando mediante la difusión y capacitación al personal de salud para una mejor relación médico paciente, fortaleciendo la seguridad dentro de las acciones para restablecer la salud del enfermo y brindar una buena práctica médica con apego a la lex artis y con ello evitar una posible situación de conflicto. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 12 párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic)




IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fechas veintiuno y veintidós de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 00237/INFOEM/IP/RR/2022, 00238/INFOEM/IP/RR/2022, 00239/INFOEM/IP/RR/2022, 00243/INFOEM/IP/RR/2022, 00244/INFOEM/IP/RR/2022, 00245/INFOEM/IP/RR/2022, 00246/INFOEM/IP/RR/2022, 00247/INFOEM/IP/RR/2022, 00254/INFOEM/IP/RR/2022,         00271/INFOEM/IP/RR/2022, 00273/INFOEM/IP/RR/2022 y 00275/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

	Número de Folio del Recurso de Revisión
	Acto Impugnado. 

	00237/INFOEM/IP/RR/2022
	“no entrega la información requerida.” (Sic)

	00238/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega la información requerida.”(Sic)

	00239/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega información.”(Sic)

	00243/INFOEM/IP/RR/2022
	“no entrega información solicitada.”(Sic)

	00244/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega la información requerida.” (Sic)

	00245/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega la información solicitada.”(Sic)

	00246/INFOEM/IP/RR/2022
	“NO entregan información requerida.” (Sic)

	00247/INFOEM/IP/RR/2022
	“no ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA.”(Sic)

	00254/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega la información solicitada.”(Sic)

	00271/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega la información requerida.” (Sic)

	00273/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega la información solicitada.”(Sic)

	00275/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega la información.” (Sic)



[bookmark: _heading=h.wucu4ne2cmec]
	Número de Folio del Recurso de Revisión
	Razones o motivos de Inconformidad 

	00237/INFOEM/IP/RR/2022
	“No me es posible acudir a la dependencia, los requiero por este medio (SAIMEX) como lo especifique en el sistema, que no se hagan tontos.” (Sic)

	00238/INFOEM/IP/RR/2022
	“NO entrega la información via SAIMEX, no pone la información al alcance del solicitante.”(Sic)

	00239/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entregar la información requerida.”(Sic)

	00243/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega lo requerido.”(Sic)

	00244/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entregan via SAIMEX la información solicitada.” (Sic)

	00245/INFOEM/IP/RR/2022
	“Alegan que "no se encontró registro de algún colaborador con esas caracteristicas que, forme parte de esta Honorable Institución.", lo cual es falso porque es evidente que si se pide información del Subcomisionado de Recepción y Seguimiento de Quejas pues existe la información y eso de "honorable" está en duda.”(Sic)

	00246/INFOEM/IP/RR/2022
	“Se pidió un informe específico, no normalidad que se puede consultar en internet.”(Sic)

	00247/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega la información requerida por que dicen no poseerla.” (Sic)

	00254/INFOEM/IP/RR/2022
	“El responsable de Transparencia señala que se deberá acudir al Organismo por la información, pero es retrasado o no entiende, la requiero via SAIMEX porque es mi derecho.”(Sic)

	00271/INFOEM/IP/RR/2022
	“El responsable de Transparencia señala que se deberá acudir al Organismo por la información, pero la exijo via SAIMEX porque es mi derecho.” (Sic)

	00273/INFOEM/IP/RR/2022
	“No entrega lo que se solicita.”(Sic)

	00275/INFOEM/IP/RR/2022
	“No son precisos, claros y concisos al momento de entregar una respuesta que, por cierto, nada dice.” (Sic)



V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintitrés de enero de dos mil veintidós, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión 
	Comisionado/ Comisionada 

	00237/INFOEM/IP/RR/2022
00239/INFOEM/IP/RR/2022
0244/INFOEM/IP/RR/2022
00254/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	00238/INFOEM/IP/RR/2022
00243/INFOEM/IP/RR/2022
00247/INFOEM/IP/RR/2022
00273/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala.

	00246/INFOEM/IP/RR/2022
00271/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega.

	00245/INFOEM/IP/RR/2022
00275/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis.



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas veintiséis, veintisiete, veintiocho y treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco presentó los  Informes Justificados pertinentes. 

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 00237/INFOEM/IP/RR/2022,  00238/INFOEM/IP/RR/2022, 00239/INFOEM/IP/RR/2022, 00243/INFOEM/IP/RR/2022, 00244/INFOEM/IP/RR/2022, 00245/INFOEM/IP/RR/2022, 00246/INFOEM/IP/RR/2022, 00247/INFOEM/IP/RR/2022, 00254/INFOEM/IP/RR/2022,         00271/INFOEM/IP/RR/2022, 00273/INFOEM/IP/RR/2022 y 00275/INFOEM/IP/RR/2022, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. 
 

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00237/INFOEM/IP/RR/2022 y sus acumulados a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

f) Ampliación para resolver
En fecha quince de marzo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 00237/INFOEM/IP/RR/2022,  00238/INFOEM/IP/RR/2022,  00239/INFOEM/IP/RR/2022, 00243/INFOEM/IP/RR/2022, 00244/INFOEM/IP/RR/2022, 00245/INFOEM/IP/RR/2022, 00246/INFOEM/IP/RR/2022, 00247/INFOEM/IP/RR/2022, 00254/INFOEM/IP/RR/2022,         00271/INFOEM/IP/RR/2022, 00273/INFOEM/IP/RR/2022 y 00275/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día  diecisiete de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciocho de enero al ocho de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintidós y veintitrés de enero así como cinco y seis de febrero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día siete de febrero de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 
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En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron en fechas veintiuno y veintidós de enero de dos mil veintidós, días que al ser inhábiles se tienen por presentados los Recursos de Revisión en fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, de forma que éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los Recursos de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega: 

De los Recursos de Revisión 00237/INFOEM/IP/RR/2022, 00238/INFOEM/IP/RR/2022, 00244/INFOEM/IP/RR/2022, 00271/INFOEM/IP/RR/2022 y 00273/INFOEM/IP/RR/2022

En ese entendido, es importante recordar que EL RECURRENTE solicitó del  SUJETO OBLIGADO la información siguiente: 
· Bitácora de actividades de la semana del 6 al 10 de diciembre del 2021 de las unidades de las dependencias. 
· Actividades reales específicas por día que ha realizado el jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo del primero de noviembre al once de diciembre del 2021. 
· Nombre, cargo y funciones específicas (oficios) de los integrantes de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
· Actividades reales específicas por día que ha realizado el jefe de la unidad de apoyo administrativo del mes de noviembre del 2021.
· Funciones que realiza cada uno de los choferes que se encuentran adscritos a la Unidad de Apoyo Administrativo y su respectiva bitácora de actividades del mes de noviembre del 2021. 

En su respuesta el ente recurrido señaló que la información solicitada puede ser consultada de manera directa en las instalaciones de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, indicando la dirección de la misma así como la Unidad Administrativa a la cual deberá acudir. 

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, en el que se duele del cambio de modalidad realizado por EL SUJETO OBLIGADO reiterando que requirió se efectuara la entrega de la información por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) 

Siendo importante hacer mención de que tanto EL SUJETO OBLIGADO no rindió el informe justificado y por su parte EL RECURRENTE no presentó las pruebas y alegatos que a su derecho correspondieran.
Así bien es preciso señalar que, EL SUJETO OBLIGADO acepta poseer la información solicitada pues incluso determinar ponerla a disposición del particular en sus instalaciones, motivo por el cual EL RECURRENTE se inconforma pues este solicitó le fuese entregada la información vía SAIMEX, lo cual en consecuencia actualiza las hipótesis de procedibilidad prevista en las fracción VIII, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de Acceso a la Información Pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del Recurso de Revisión, el cambio de modalidad a consulta directa, por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que se actualiza en el caso en concreto.  

De tal manera es importante referir, que EL RECURRENTE al momento de presentar la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega Vía SAIMEX, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO señala tener la información a disposición del particular en su oficina, cambiando de forma unilateral la modalidad de entrega a consulta directa (in situ), 

Así bien, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en esta caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y si bien manifestó un caso de imposibilidad técnica y administrativa, para determinar cambiar la modalidad de entrega; lo cierto es que, al hacerlo, no refirió la hora, la fecha de entrega, nombre del servidor público responsable de poner a su disposición la información requerida. 

Así tampoco acreditó que la información solicitada excediera las capacidades tanto administrativas respecto de su unidad como técnicas, en lo relativo al sistema electrónico (SAIMEX), al cual se debe cargar dicha información para ser entregada, no señaló la cantidad de hojas que deban procesarse ni el tamaño de los archivos que contenga la información requerida, ni siquiera se pronunció respecto de la razón por la cual efectúa dicho cambio de modalidad.  

Es por lo que dicho cambio de modalidad no se efectuó con la debida fundamentación y motivación que debe acompañar todo acto de autoridad, siendo esta una obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

De forma que, no basta con solamente referir el precepto legal aplicable, sino que debe de estar claramente relacionado con el caso en concreto; es decir, si se argumenta una imposibilidad técnica o humana debe estar debidamente soportada con el fundamento legal corresponde y la explicación de porqué dicha norma es procedente en el supuesto del que se trate. 

En tal sentido, es importante señalar lo que establece el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece que el cambio de modalidad es de forma excepcional, que sólo tendrá lugar cuando lo inicialmente solicitado implique que la dependencia o entidad deba hacer un análisis, estudio o procesamiento de datos para cuya realización no tenga las suficientes capacidades técnicas de cumplir en tiempo señalado por la normatividad, para emitir su respectiva respuesta y mediante dichas excepciones se podrá poner a disposición la información en las instalaciones del SUJETO OBLIGADO, en términos del ordinal 158 citado con anterioridad.
Cabe destacar que, en su respuesta y, posteriormente, mediante el Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO manifiesta contar con dicho soporte documental, admitiendo generar, poseer y administrar la información solicitada por el ahora RECURRENTE ya que este determina su entrega en otra modalidad y cita el contenido de los artículos 12 y 24 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de méxico y Municipios cuyo contenido es del tenor siguiente:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
En consecuencia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO ha admitido generar, poseer y administrar la información solicitada ya que determinó de forma unilateral cambiar la modalidad de entrega de la misma. Cambio de modalidad que resulta improcedente pues no cumple con los requisitos mínimos, no refirió la hora, la fecha de entrega, nombre del servidor público responsable de poner a su disposición la información requerida.  

Del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que tampoco acreditó que la información solicitada excediera las capacidades tanto administrativas respecto de su unidad como técnicas, en lo relativo al sistema electrónico al cual se debe cargar dicha información para ser entregada, no señaló la cantidad de hojas que deban procesarse ni el tamaño de los archivos que contenga la información requerida. 

En consecuencia con la finalidad de privilegiar el derecho de Acceso a la Información Pública del RECURRENTE, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR  las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información recaídas en los Recursos de Revisión número 00237/INFOEM/IP/RR/2022, 00238/INFOEM/IP/RR/2022, 00244/INFOEM/IP/RR/2022, 00271/INFOEM/IP/RR/2022, 00273/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del soporte documental en versión pública, de ser procedente y  en la modalidad elegida por el particular, donde conste lo siguiente:
a) Bitácora de actividades de la semana del 6 al 10 de diciembre del 2021 de las unidades de las dependencias. 
b) Actividades reales específicas por día que ha realizado el jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo del primero de noviembre al once de diciembre del 2021. 
c) Nombre, cargo y funciones específicas (oficios) de los integrantes de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
d) Actividades reales específicas por día que ha realizado el jefe de la unidad de apoyo administrativo del mes de noviembre del 2021.
e) Funciones que realiza cada uno de los choferes que se encuentran adscritos a la Unidad de Apoyo Administrativo y su respectiva bitácora de actividades del mes de noviembre del 2021. 

De los Recursos de Revisión 00239/INFOEM/IP/RR/2022, 00243/INFOEM/IP/RR/2022, 00245/INFOEM/IP/RR/2022, 00246/INFOEM/IP/RR/2022, 00247/INFOEM/IP/RR/2022 y 00254/INFOEM/IP/RR/2022

Hechas las manifestaciones que anteceden, en lo que respecta a la solicitudes de información en las cuales el particular requirió:

A. Actividades específicas de los Integrantes de la Unidad de Apoyo Administrativo del primero al treinta de noviembre de dos mil veintiuno 
B. Actividades realizadas por el Jefe de la Unidad de Calidad de la primera semana de del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 
C. Reporte de actividades del Subcomisionado de Recepción y Seguimiento de Quejas, del primero  julio del dos mil veintiuno al once de diciembre de dos mil veintiuno. 
D. Reporte de actividades del Subcomisionado de Conciliación y Arbitraje del mes de noviembre de dos mil veintiuno.
E. Reporte de actividades del Comisionado del mes de noviembre de dos mil veintiuno
F. Actividades del Secretario Particular del mes de noviembre de dos mil veintiuno  

A lo que en sus diversas respuestas, EL SUJETO OBLIGADO, indicó de forma medular que no le era posible localizar la información solicitada toda vez que no contaba con los datos o características correctas para ello. 

Es conveniente señalar que si bien es cierto el particular en sus solicitudes de información hizo uso de lenguaje ofensivo para referirse a los servidores públicos sobre los cuales desea obtener información, situación que será abordada en líneas posteriores, lo cierto también es que, EL SUJETO OBLIGADO no hizo la petición de aclaración respectiva ni la prevención correspondiente que la Ley de Transparencia Y Acceso a al Información Pública del Estado de México y Municipios, le faculta en su artículo 159 el cual a la letra dice:  
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”
(Énfasis añadido)

Aunado a ello, de la información solicitada se advierte que el particular requiere conocer los reportes de actividades específicas de diversas áreas del SUJETO OBLIGADO indicando además que la información que solicita consta en un soporte documental pues no requiere las funciones y atribuciones previstas en la ley sino un oficio que describe las actividades reales y específicas de los servidores públicos mencionados en las solicitudes de información 

Por lo que conviene traer a colación lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México en su artículo 7 el cual prevé que el funcionamiento de todas las unidades y dependencias que conforman la Comisión deberá regirse de forma planificada y organizada, programando sus actividades. 

“Artículo 7.- La Comisión, Subcomisiones, Unidades, Delegaciones y demás unidades administrativas que la integran, conducirán sus actividades en forma programada con base en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su reglamento, en el Plan de Desarrollo del Estado de México, así como en los programas a su cargo.”
(Énfasis añadido)
 
Así del reglamento en comento se aprecia en su capítulo IV articulo 16 que cada Subcomisión, Unidad y Delegación tendrá un titular de cuyas atribuciones conferidas por el mismo ordenamiento en su artículo 17 se resaltan para el caso que nos ocupa  aquellas que contemplan la planeación y programación de las actividades para lo cual podrán suscribir los documentos que sean necesarios, como se puede apreciar de las fracciones I, IV y XI del artículo 17  previamente referido:
“CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS Y LOS TITULARES DE LAS SUBCOMISIONES, UNIDADES Y DELEGACIONES 

Artículo 16.- Al frente de cada Subcomisión, Unidad, y Delegación habrá una o un titular, quien se auxiliará de los servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con la organización interna autorizada a la Comisión y con el presupuesto de egresos respectivo. 

Artículo 17.- Corresponde a las y los titulares de las Subcomisiones, Unidades y Delegaciones, las atribuciones siguientes: 
I. Planear, programar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo
IV. Proponer sus actividades con las y los titulares de las demás unidades administrativas de la Comisión para el mejor ejercicio de sus funciones.
IX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que les sean señalados por delegación o los que les correspondan por suplencia”
(Énfasis añadido)

Dicha situación se ve reafirmada en el Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, el cual el objetivo y funciones de las diversas dependiencias: 
OFICINA DEL COMISIONADO 
OBJETIVO: Planear, resolver, conducir y vigilar el cumplimiento de los objetivos y programas de la Comisión, así como someter a la aprobación del Consejo el programa anual de trabajo y todos aquéllos asuntos que sean de su competencia. 

FUNCIONES: 
Presidir el Consejo y someter a su consideración los asuntos que requieran de su conocimiento y aprobación. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de la Comisión, de acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos emitidos por el Consejo.

SECRETARÍA PARTICULAR 
OBJETIVO: Coordinar y apoyar a la o al titular de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México en el cumplimiento y desarrollo de sus funciones, y mantenerlo informado sobre los compromisos oficiales contraídos y el avance en el cumplimiento de los mismos, así como concertar la atención de asuntos inherentes a su competencia. 

FUNCIONES: 
-Elaborar los programas de actividades de la o del titular de la Comisión y supervisar que todo evento en el que participe se realice conforme a lo previsto.

Así dichas actividades realizadas por cada dependencia según sus atribuciones deberán ser evaluadas de forma periódica por el Consejo quien es el Órgano de Gobierno de la Comisión según lo señalan los artículos 8 y 9 de del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje, mismos que se transcriben a continuación:  

“Artículo 8.- El Consejo es el Órgano de Gobierno de la Comisión, sus determinaciones serán obligatorias para el Comisionado y las unidades administrativas que la integran. 

Artículo 9.- El Consejo tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Establecer las normas, políticas, estrategias y lineamientos generales a las que deba sujetarse la Comisión. 
II. Aprobar el Programa Anual de Trabajo de la Comisión. 
III. Aprobar y expedir el Reglamento Interno del Organismo y demás disposiciones que regulen la organización y el funcionamiento de la Comisión. 
IV. Aprobar la estructura orgánica y la plantilla de plazas de la Comisión, y someterla a la autorización de la Secretaría de Finanzas. 
V. Conocer y atender los asuntos que someta a su consideración el Comisionado. 
VI. Nombrar y, en su caso, remover a propuesta del Comisionado a las o los titulares de las unidades administrativas de la Comisión. 
VII. Evaluar periódicamente el funcionamiento de la Comisión y proponer medidas para su mejoramiento”
(énfasis añadido)

Es preciso mencionar que en respuesta a la solicitud número 00262/CAMEM/IP/2021, la cual dio origen al recurso 00246/INFOEM/IP/RR/2022, EL SUJETO OBLIGADO señaló cinco ligas electrónicas en las cuales indicó se puede consultar la información solicitada, de las cuales se advierte lo siguiente:
· http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig239.pdf la cual remite al  Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, mismo que consta de 12 fojas. 
 
· http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/nov011.pdf de cuyo contenido se observa el Manual General de Organización de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. 
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CCAMEM/art_92_i.web misma que remite al portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del SUJETO OBLIGADO en la sección relativa a la normatividad aplicable para el ejercicio 2021  
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ccamem.web misma que remite al portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del SUJETO OBLIGADO 
· https://salud.edomex.gob.mx/ccamem/ de la cual se observa la página oficial de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México.

De manera que si bien, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta dio al particular las direcciones de páginas electrónicas en las cuales puede consultar la normatividad que le aplica, este se inconforma, señalando que requiere el soporte documental donde consten las actividades específicas. Así también se aprecia que en su solicitud primigenia señaló de forma expresa no querer información sobre las funciones establecidas por la ley o los reglamentos, sino las actividades reales realizadas por los diferentes integrantes y titulares señalados. 

Por lo cual es importante señalar que el Derecho de Acceso a la Información se verifica a través de documentos, tales como oficios, circulares, expedientes, contratos, entre otros y ya que el particular señaló de forma expresa un documento al cual desea tener acceso, EL SUJETO OBLIGADO para poder satisfacer su derecho de Acceso a la Información Pública, debió preguntarse sobre si genera posee o administra dicho documento en  el ejercicio de sus funciones, pero únicamente señaló no poder localizar el documento requerido con la información proporcionada por el particular. 

En  consecuencia, se estima que los motivos o razones de inconformidad resultan parcialmente fundados por lo que se determina REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO a la solicitudes de información que dieron origen a los Recursos de Revisión 00239/INFOEM/IP/RR/2022, 00243/INFOEM/IP/RR/2022, 00245/INFOEM/IP/RR/2022,00246/INFOEM/IP/RR/2022, 00247/INFOEM/IP/RR/2022 y 00254/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenarle haga entrega del soporte documental, en versión pública de ser procedente, donde conste lo siguiente: 
G. Actividades específicas de los Integrantes de la Unidad de Apoyo Administrativo del primero al treinta de noviembre de dos mil veintiuno 
H. Actividades realizadas por el Jefe de la Unidad de Calidad de la primera semana de del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 
I. Reporte de actividades del Subcomisionado de Recepción y Seguimiento de Quejas, del primero julio de dos mil veintiuno al once de diciembre de dos mil veintiuno. 
J. Reporte de actividades del Subcomisionado de Conciliación y Arbitraje del mes de noviembre de dos mil veintiuno.
K. Reporte de actividades del Comisionado del mes de noviembre de dos mil veintiuno
L. Actividades del secretario Particular del mes de noviembre de dos mil veintiuno  

Del Recurso de Revisión 00275/INFOEM/IP/RR/2022. 

Por último se advierte que el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“¿Cómo el Comisionado promueve la difusión de derechos y obligaciones en materia de salud, así como las funciones de la comisión? Acciones que ha realizado en este tópico del primero de enero al once de diciembre de dos mil veintiuno.”(Sic)

De la cita previa se puede observar que EL RECURRENTE requiere un pronunciamiento específico que implicaría que EL SUJETO OBLIGADO lleve a cabo un documento a modo, por lo que es importante señalar que los Sujetos Obligados, únicamente deben entregar la información que obre en sus archivos sin procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, así como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
 
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Conforme a lo anterior, se advierte que la primera parte de la petición hecha por el particular corresponde a una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”(Sic)

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

No obstante se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, dio contestación en el tenor siguiente:
“me permito informarle que la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México es un organismo alternativo en la solución de conflictos, cuyo fin es atender inconformidades derivadas de la prestación de servicios de salud, o en su caso, lo que derive de un acto médico. Lo anterior de conformidad con el “Artículo 2.26, además de ser una Institución Pública especializada en contribuir a dar soluciones a las inconformidades originadas en la atención médica, a través de medios alternos como gestión, conciliación y arbitraje, con ello colaborar en la mejora de calidad de la atención en los servicios médicos. Uno de los principales papeles de esta Comisión es fomentar el apego a las mejores prácticas para la atención médica, impulsando mediante la difusión y capacitación al personal de salud para una mejor relación médico paciente, fortaleciendo la seguridad dentro de las acciones para restablecer la salud del enfermo y brindar una buena práctica médica con apego a la lex artis y con ello evitar una posible situación de conflicto. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 12 párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic)

De la respuesta se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO señala el objetivo o fin de la Comisión de Conciliación y Arbitraje además de sus funciones, estableciendo que la misma se encarga de fomentar el apego a las mejores prácticas para la atención médica, mediante la difusión y capacitación al personal para restablecer la salud del enfermo y brindar una buena práctica médica y así evitar que se generen conflictos.

Así pues EL RECURRENTE se inconforma indicando que la respuesta del ente recurrido carece de claridad y precisión. De tal manera que como ya fue previamente indicando  el derecho de Acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por lo que los Sujetos Obligados proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones

En síntesis, como fue mencionado en líneas previas, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue a los particulares que lo soliciten el soporte documental en que conste la Información Pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la Información Pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En esta misma tesitura, y sin que suene contradictorio, el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste aún tratándose de un derecho de petición, cuando la información solicitada consta en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
En adición es procedente mencionar que, aun cuando la solicitud no señale expresamente que se requiere el documento en donde conste la información solicitada, pero dicha información obra en uno, los Sujetos Obligados deberán hacer entrega de ese soporte documental, como lo señala el criterio histórico 28/10 del El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic)
(Énfasis añadido)

Este criterio puede ser aplicado al caso que nos ocupa, toda vez que si bien EL RECURRENTE formuló su solicitud como una un cuestionamiento, la misma no puede tomarse como un derecho de petición pues de ella se advierte información que puede constar en un soporte documental. 

Es por ello que conviene traer a colación que la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de México se creó mediante el Acuerdo del Ejecutivo publicado en la Gaceta del Gobierno el 12 de febrero de 1998, como un órgano desconcentrado del Instituto de Salud del Estado de México, con autonomía técnica y administrativa para emitir sus opiniones, acuerdos y laudos, con el objeto de contribuir en la solución de los conflictos suscitados entre las y los usuarios y prestadores de los servicios médicos, tal y como señala dicho Acuerdo en sus artículos 1 y 2 mismos que versan sobre su fin de creación y su objetivo, lo cual se puede apreciar en la captura de pantalla que se inserta a continuación:
[image: ]
El mismo acuerdo en su artículo 5 señala que la Comisión se integrará por un Consejo, un Comisionado y las Unidades administrativas que defina su reglamento interior. 

Posteriormente, según lo señalado por su Reglamento Interno, en 2002, con la publicación del Código Administrativo del Estado de México y su entrada en vigor la Comisión se convirtió en un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México. 

Dicho lo anterior, el Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en su capítulo tercero, artículo 15 señala las atribuciones del Comisionado, de las cuales se resaltan las siguientes:

“CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMISIONADO 
Artículo 15.- Corresponde al Comisionado las atribuciones siguientes:
X. Ordenar la práctica de diligencias necesarias para el cumplimiento del objeto de la Comisión.
XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones.
XIII. Promover la difusión de los derechos y obligaciones en materia de salud, así como las funciones de la Comisión.”(Sic)

Del precepto en cita se observa que dentro de las atribuciones conferidas al Comisionado, se encuentran las de promover la difusión de los derechos y obligaciones en materia de salud, así como suscribir los documentos necesarios y ordenar las diligencias que sean necesarias para cumplir con el objetivo y las atribuciones de la Comisión. 

Por lo que toda vez que dentro de las funciones establecidas por ley el Comisionado integrante al SUJETO OBLIGADO, éste debe promover la difusión de los derechos y obligaciones en materia de salud teniendo pudiendo suscribir los documentos necesarios para tal efecto. 

En consecuencia, no existe certeza de que EL SUJETO OBLIGADO no haya generado ningún documento en donde puedan constar las actividades realizadas por el Comisionado para promover la difusión de los derechos y obligaciones en materia de salud, así como las funciones de la Comisión, esto en atención al principio de certeza  que rige el funcionamiento de este Instituto contemplado en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…” 
(énfasis añadido)
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de Acceso a la Información Pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por EL RECURRENTE en su solicitud de información, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de que este se pronuncie sobre si posee genera o administra la información solicitada y en su caso haga entrega en versión pública de ser procedente del soporte documental en donde consten las actividades realizadas por el Comisionado a efecto de promover la difusión de los derechos y obligaciones en materia de salud, así como las funciones de la Comisión por el periodo comprendido del primero de enero al 11 de diciembre de dos mil veintiuno. 
Atento en a lo anterior, toda vez que se desconoce a cabalidad el contenido de la información con la que cuente EL SUJETO OBLIGADO, en caso de que fuese necesaria la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _heading=h.u9tr9ghdtgd6]
Finalmente, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que EL RECURRENTE al momento de formular las solicitudes de información número 00259/CAMEM/IP/2021, 00261/CAMEM/IP/2021, 00262/CAMEM/IP/2021, 00263/CAMEM/IP/2021 y 00278/CAMEM/IP/2021 lo hizo de manera peyorativa al identificar al servidor público mencionado en su solicitud de Acceso a la Información Pública, sobre lo cual es importante mencionar que si bien el solicitante está en su derecho de realizar manifestación de ideas, de acuerdo con los artículos 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como el artículo el artículo 6, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…”
 (énfasis añadido)

Del precepto en cita se puede apreciar que aún cuando los particulares cuentan con el derecho de manifestar sus ideas así como de acceder a la información pública que posean los Sujetos Obligados en ejercicio, éste derecho debe ser ejercido con el debido respeto personal e institucional tanto a quienes posean, generen y administren la información como de quienes se solicita, de manera que el ejercicio del derecho que realicen los particulares, debe estar acotado a una adecuada comunicación entre las partes; es decir particular - ente recurrido. Sin hacer uso de expresiones peyorativas, ofensivas o denigrantes. 

 Así se ha pronunciado la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 2000101 de la décima época, consultable en el libro IV, tomo 3, página 2909 del Semanario Judicial de la Federación que expone lo siguiente: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. 
Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a una cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun y cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia. 

En ese sentido se puede decir que no puede ser permisible que, los particulares al ejercer su derecho de Acceso a la Información Pública lo hagan de forma peyorativa, ofensiva, insultante y denigrante en contra de terceros, ni aún al amparo del derecho a la libertad de expresión. Sobre ello versa la resolución de fecha veinte de febrero de dos mil trece, del expediente  RR.SIP.2025/2012 del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal hoy Ciudad de México en la cual señala lo siguiente: 

“(...)Lo anterior es así, porque si bien, el particular tiene el derecho constitucional y legal de acceder a la información que posean los Entes Obligados como un ejercicio del control institucional de los poderes públicos, perfilado como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información que generen, administren o posean, prerrogativa garantizada por la Ley de la materia, cuyo objeto es garantizar a toda persona, el derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de los órganos locales, entendiendo por éste el acceso a la información generada, administrada o en poder de los Entes Obligados, lo cierto es que, éste derecho debe ser ejercido con los límites y condiciones que la propia normatividad vigente aplicable en la materia prevé [artículo 3, última parte, de la ley de la materia], en este caso, con el debido respeto personal e institucional tanto a quienes posean, generen y administren la información como de quienes se solicita, de manera tal que la evaluación que sobre el desempeño de los Entes Obligados del Distrito Federal realicen los particulares a través del ejercicio del derecho de acceso a la información, debe estar acotado a una adecuada comunicación entre el Ente y el particular, sobre la base del irrestricto respeto personal e institucional en la relación Ente-particular.”[footnoteRef:2] [2: Véase, Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal Recurso de Revisión, Expediente: RR.SIP.2025/2012, 20 febrero 2013,  pág 18 , disponible para su consulta en: https://infocdmx.org.mx/pdfs/resoluciones/recur13/200213/V.P.RR.SIP.2025-2012.pdf] 

(Énfasis añadido)

Por lo que se destaca que, el lenguaje empleado para todo tipo de solicitud debe ser atendiendo los criterios de respeto a la dignidad de la persona humana, a sus derechos y libertades con fundamento en la paz social; a que se respete su integridad física, psíquica y moral. Ante la Ley, todas las personas son iguales por lo cual el estado debe garantizar que ninguna persona vea anulados o menoscabados sus derechos y libertades; a que se le proteja su reputación y su dignidad. 

Sirven de criterios jurisprudenciales, con registros digitales 2003641, emitidos por la Primera Sala y el registro 162893, emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, encontrados en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dicen lo siguiente:

 “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES OFENSIVAS U OPROBIOSAS SON AQUELLAS QUE CONLLEVAN UN MENOSPRECIO PERSONAL O UNA VEJACIÓN INJUSTIFICADA. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las expresiones que están excluidas de protección constitucional son aquellas absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: (i) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; e (ii) impertinentes para expresar opiniones o informaciones según tengan o no relación con lo manifestado. Así, en torno al primer requisito en comento, esta Primera Sala ya ha establecido que si bien la Constitución no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, tampoco veda expresiones que puedan resultar inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias. En consecuencia, las expresiones ofensivas u oprobiosas no deben confundirse con críticas que se realicen con calificativos o afirmaciones fuertes, pues la libertad de expresión resulta más valiosa ante expresiones que puedan molestar o disgustar. Así las cosas, y tomando en consideración esta permisibilidad constitucional en torno a manifestaciones fuertes o molestas, se arriba a la conclusión de que las expresiones se pueden calificar como ofensivas u oprobiosas, por conllevar un menosprecio personal o una vejación injustificada, en virtud de realizar inferencias crueles que inciten una respuesta en el mismo sentido, al contener un desprecio personal.” (sic)

[bookmark: _heading=h.1fob9te]“DAÑO MORAL. TRATÁNDOSE DE AFECTACIÓN AL HONOR POR ABUSO DE LAS LIBERTADES DE INFORMACIÓN Y DE EXPRESIÓN DEBE ANALIZARSE EL CONTEXTO. Los artículos 14, 15 y 25 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, incorporan los lineamientos dados por la doctrina y la jurisprudencia extranjera que influyó en su creación. La doctrina destaca de las opiniones emitidas en los medios de comunicación, la subjetividad, excluyente de objetividad y veracidad, en cuya valoración entra en juego su comparación con los hechos con que se relaciona, sin poder abusar del derecho de información y libre expresión, pues ha de atenderse a límites que deben ponderarse cuidadosamente a fin de no coartar aquellas libertades, y son determinados por derechos como el del honor, cuyo respeto marca la frontera que no debe cruzarse, y del cual está excluido el abuso manifestado en un ánimo de injuriar, de ofender sin derecho y sin necesidad. La jurisprudencia proscribe el uso de insultos por atentatorios del honor, pone de relieve la prevalencia del honor como límite frente a las libertades de expresión e información, y añade un elemento que por fuerza debe analizarse para determinar la lesividad de ciertas expresiones: el contexto. Éste es relevante, pues si se producen las palabras o frases en un ambiente de crispación, política o de otro tipo, aumenta la tolerancia ante lo expresado, traduciéndose en una disminución de su aspecto ofensivo; también si se alude sólo a calificativas figuradas, e incluso, potenciales, mediante el empleo de la mordacidad o la ironía. En cambio, si ningún entorno de agresión o exasperación hay al tiempo de emitir las expresiones, no hay necesidad de trocar su cariz maltratador por uno ausente de denuesto, sino estimarlas como ofensas que son, carentes de toda justificación, intolerables y generadoras de daño moral por afectación al honor. En la legislación mexicana invocada, se protege la libertad de expresión y el derecho a la información, con un criterio más o menos laxo, en tanto se toleran manifestaciones molestas e hirientes, juicios desfavorables e imputaciones de hechos o actos apegados a la veracidad, siempre y cuando sean de interés público, pero esa tutela tiene su límite en la expresión de insultos, por ser innecesaria para el ejercicio de aquellas libertades, y se atiende al contexto en que se emiten, aunque sin soportar los juicios que son insultantes per se en cualquier entorno, aunque debe atenderse también a la idiosincrasia nacional, entre cuyos rasgos característicos se encuentra el humor de amplio espectro cromático, del blanco al negro, y se usa en la vida cotidiana y en medios de difusión. Tal peculiaridad conlleva el examen cuidadoso de las manifestaciones que, aparejadas a ese humor, se viertan en publicaciones o programas de índole cómica, predominante o accesoria, a cargo de personas que ejerzan una actividad de dicha naturaleza a nivel profesional, y que tienden al divertimento del público, pues, en esos supuestos, la tolerancia será mayor que en un entorno carente de comicidad. Por el contrario, la ausencia de esas peculiaridades, en el entorno de emisión de las expresiones que se tachen de insultantes, reducirá la tolerancia hacia éstas. En todo caso, ante la duda sobre la posible afectación al honor por expresiones pretendidamente ofensivas, y proferidas en el contexto de un debate o una polémica en torno a cierto tema, se privilegiará la libertad de expresión. Debe atenderse a esos lineamientos para determinar, en cada caso, si se afectó o no el honor con las expresiones respectivas, cuya emisión deberá estar previamente acreditada, como presupuesto del que parte el análisis de su calificación como injuriosas, insultantes o vejatorias, pues basta comprobar que fueron proferidas las palabras o frases de que se trate para que, previo examen de su calidad atentatoria del honor, se estime demostrado el daño moral generador de responsabilidad civil.” (sic)

De los criterios antes citados, se advierte que cuando se utilicen expresiones denigrantes o vejatorias se deberá privilegiar el derecho al honor; por lo que, este Órgano Garante debe atender los límites que existen en el derecho de libertad de expresión, ello con la finalidad de evitar un menoscabo en la integridad o vida personal del servidor público. 

Por lo que se conmina al particular a que en futuras ocasiones formule sus solicitudes de acceso a la información bajo los principios y elementos consagrados en los preceptos normativos  que rigen la materia. 
[bookmark: _heading=h.su79spt83y7m]
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente Fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 00237/INFOEM/IP/RR/2022,  00238/INFOEM/IP/RR/2022, 00239/INFOEM/IP/RR/2022, 00243/INFOEM/IP/RR/2022, 00244/INFOEM/IP/RR/2022, 00245/INFOEM/IP/RR/2022, 00246/INFOEM/IP/RR/2022, 00247/INFOEM/IP/RR/2022, 00254/INFOEM/IP/RR/2022,         00271/INFOEM/IP/RR/2022, 00273/INFOEM/IP/RR/2022 y  00275/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando SEXTO.
SEGUNDO. Se REVOCAN  las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información recaídas en los Recursos de Revisión número 00237/INFOEM/IP/RR/2022,  00238/INFOEM/IP/RR/2022, 00239/INFOEM/IP/RR/2022, 00243/INFOEM/IP/RR/2022, 00244/INFOEM/IP/RR/2022, 00245/INFOEM/IP/RR/2022, 00246/INFOEM/IP/RR/2022, 00247/INFOEM/IP/RR/2022, 00254/INFOEM/IP/RR/2022,         00271/INFOEM/IP/RR/2022, 00273/INFOEM/IP/RR/2022 y se ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega del soporte documental en versión pública, de ser procedente y  en la modalidad elegida por el particular, donde conste lo siguiente:
A. Bitácora de actividades de la semana del 6 al 10 de diciembre del 2021 de las unidades de las dependencias. 
B. Actividades reales específicas por día que ha realizado el jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo del primero de noviembre al once de diciembre del 2021. 
C. Nombre, cargo y funciones específicas (oficios) de los integrantes de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
D. Actividades reales específicas por día que ha realizado el jefe de la unidad de apoyo administrativo del mes de noviembre del 2021.
E. Funciones que realiza cada uno de los choferes que se encuentran adscritos a la Unidad de Apoyo Administrativo y su respectiva bitácora de actividades del mes de noviembre del 2021. 
F. Actividades específicas de los Integrantes de la Unidad de Apoyo Administrativo del primero al treinta de noviembre de dos mil veintiuno 
G. Actividades realizadas por el Jefe de la Unidad de Calidad de la primera semana de del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 
H. Reporte de actividades del Subcomisionado de Recepción y Seguimiento de Quejas, del primero  julio del dos mil veintiuno al once de diciembre de dos mil veintiuno. 
I. Reporte de actividades del Subcomisionado de Conciliación y Arbitraje del mes de noviembre de dos mil veintiuno.
J. Reporte de actividades del Comisionado del mes de noviembre de dos mil veintiuno
K. Actividades del Secretario Particular del mes de noviembre de dos mil veintiuno 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.


TERCERO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud recaída en el Recurso de Revisión 00275/INFOEM/IP/RR/2022 a fin de que este se pronuncie sobre si posee genera o administra la información solicitada y en su caso haga entrega en versión pública de ser procedente del soporte documental en donde consten:
 Las actividades realizadas por el Comisionado a efecto de promover la difusión de los derechos y obligaciones en materia de salud, así como las funciones de la Comisión por el periodo comprendido del primero de enero al 11 de diciembre de dos mil veintiuno.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.


CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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Articulo 1.- Se crea la Comision de Arbitraje Médico del Estado de
México, como un érgano desconcentrado del Instituto de Salud del
Estado de México, con autonomia téenica y administrativa para emitir
sus opiniones, acuerdos y laudos

Articulo 2.- La Comisién de Arbitraje Médico del Estado de México
tendra por objeto contribuir a la solucion de los conflictos suscitados
entre los usuarios y prestadores de os servicios meédicos.
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